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PRANSFORMACION DE CTYIF 

/| COMPAÑIA Y PESQUERA E 

INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA. 

1 EN COMPAÑIA ANONIMA PESQUERA 

Ay INDUSTRIAL BRAVITO S. A. — 

EOS AS IS LAO LIO LIO O LAO LAO AO LAO LAO LA LAO 

ARLRAAEAAS EA SAR LAR EAIEAREAAEARERAAAR 

LALA IO AO ROO AOL ALO - 

"En la ciudad de Machala, Capital de_la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador;” hoy dia Martes dieqinueve 

Ñ de Abril de mil novecientos ochenta y ocho; ante mi_el 
  

Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, / comparece la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA E 

INDUSTRIAL BRAVITO €. LTDA... egalmente representada por 

PESQUERA 

su Gerente señor DOCTOR GABRIEL BONILLA LAM. / segár 

consta del Nombramiento y Ácta de Junta GCeneral de 

Socios que acepta y acompaña a la presente COMO 

suficiente habilitantes, / y con los cuales acredita su 

ayor de edad, personeria e intervención,  —€ecuaboriano,, 
  

domiciliado en esta ciudad,. capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe,. com emwmplia 
  

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados 

de la presente Escritura Pública de TRANSFORMACION DE LA 

COMPAÑIA - PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA.- EN _ LA 

COMPAÑIA ANONIMA PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S. A.s al 
  

- A . 

tenor de las siguientes cláusulas: S-———-————_ o 
  

"SEÑOR NOTARIO:-— Sirvase incorporar en el Registro de 
    - - É 

Escrituras Públicas a su cargo una en la que conste la 
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Transformación de la Compañia PESQUERA E INDUSTRIAL 

  

BRAVITO €. LTDA.,, en la Compañia Anónime PESQUERA E 

INDUSTRIAL BRAVITO S.  A., / Prórroga del plazo de 

duración, Reforma integral de (los Estatutos Y 

Codificación de los mismos de conformidad con las 

  siguientes cláimisulas: —+2---- O O o 

PRIMERA: OTORGANTE:- Concurre el otorgamiento de la 

presente escritura el señor Doctor Gabriel Bonilla 
  

Lam, ciudadano Ecuatoriano, en su calidad de Gerente de 

la Compañia de Responsabilidad Limitada PESQUERA E 
  

INDUSTRIAL BRAVITO €. LTDA, y como Representante Legal 
  

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

“de la Compañia según consta del Acta que se adjunta 

debidamente certificada como documento habilitante. Y Se 

deja constancia de que todos los socios de PESQUERA E. 

/ 
INDUSTRIAL BRAVITO €. LTDA., y SOM ecuatorianos, 

domciliados en Machala, Capital de la Provincia de El. 
  

  
=os=====22====== SEGUNDA: ANTECEDENTES ==============" 

1).- Por escritura Pública autorizada por el Notario 

Segundo de Machala, / Doctor José Cabrera Román,' el 

doce de Octubre de mil novecientos setenta y ocho,' 

se constituyó PRESQUERA E INDUSTRIAL BRAYITO. €. 

LTDA., ó con un capital de CUATROCIENTOS MIL 

'SUCRES, 00/100 (S/. 400.000, 00);y fue aprobada por la 

Supérintendencia de Compañias mediante Resolución 

Número  5418/ el mueve de Noviembre de  wil 

novecientos setenta y ocho, / inscrita en el Registro 
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5 
a -_ 

NO -2- O 

Mercantil con el Número 1/2 el veintisiete de l1lo= 

  

A 
mismos MPS Y anO.> > € O 

2. Por Escritura Pública celebrada en Guayaquil, y ante 
  

el Hotaria Trigésimo fbogado Piero frycart 
  

/ - - . . - 

Micenzini,,, el veintiocho de fbral de mi já
 

  

novevcientos ochenta y dos, / Pesquera e industrial 

  

Bravita Cs  itda,, aumenta su capital de 

  

Cuatrocientos mil sucres,00/100 15/.400.000,00)+ a 
  

Gcho Miliones de sucres,ocr 100 (S/.8"000.000,00) / y 

    
reforma ¿integramente sus estatutos, / acto que fue 

  

aprobado por la Superintendencia de, Compañias e 

inscrito ena el Registro Mercantil. A 
- 

> 

Por Escritura Pública autorizada por el Notaria 

  

Segundo de Machala,./ Doctor José Cabrera Román, / el 
  

  
seis de Diciembre de mii mnovecientes ochenta y dos” 

  

PESBUERA E INDUSTRIAL BR£ViTO CC. LTDA. ,/ aumente su 
  

capital en la suma de tres Millones de 

  

  

Sucres,oc00/ 1400 (5/.3"000.000,00),/ es decir de  Gcho 

  

  

Miiopes de bucres (5/.8 000. 000,00), , a Once 

Hiliones de  Sucres,oe/ id * (8/.11"000,000,00) y 

  

.- 

Reforma sus Estatutos. / Tal fumento de Capital y 

Reforma de Estatutos  —+ue aproteda por la 

Superintendencia de Compañlas e ¿nscrita en el 

Y 

Registro Mercantil. y------ => =- -   

Mediante Escritura Pública del cince de Gctubre de 

  

mid novecientos ochenta y cuatro celebrada ante el 
  

Notario Doctor José Cabrera Román, la Compañia 
    PESQUERA E INDUSTRIAL BRAWITO-£.  —LTDA. aumenta Stuij 
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24 

25 

capital en la suma de Dos Miliones quinientos 

  

mii sucressos/100 (5.12 "500. 000,00) de tal suerte Y 

  

  

que sg  Capitel total es de Trece Milores 

Puinientos mil  —Sucressoo/ 100 . (5/.13 "500, 000,00) 

reformando consiquientemente sus Estatutos 
  

  
  

y 

56) .- 

Sociales. Dicho fumento de Capital fué aprobado por 

la Superintendencia de Compáñiss e inscrito en el 

  Registro Mercantil de Machala. y - 

ia dunta General de Socios de la Compaesia PESQUER£ 

E - INDUSTRIAL BRAVITO CC. LTDA. en su sesión del 

dieciocho de fbriid de mil novecientos ochenta y 

ochoYacordúá por unanimidad transtormer la Compañia 

limitada en (da Compañia Anónima PESQUERA E 

INDUSTRIAL ERAVWITO S. A., prorrogar su plazo que 

será de cincuenta asnos, Reformar integramente los 

  Estatutos y Codificar los mism0S.p 

ta dunta beneral  Extreordinaría de Socios de 

PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO L. 1TDA., celebrada 

el once de Abril de mil novecientos occhente y ocho y 

trató como punto único dei crden del dia sobre la 

aclaracion de la cesion de Participaciones del 

Licenciado Rubén fArrieta y Rebeca 'Minuche de 

Arrieta)/a favor del señor frturo Bucheli - Morejón]! 

haciéndose conocer a los socios que en ei último 

fumento de capital realizado el cifico de octubre de 

sil novecientos ochenta y cuatro por error se hece 

concurrir a dicho acto al licenciado, Rubén frrieta 

Crellana,+: quien habla dejado de ser socie de la 

  

 



SS — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Compañia en Julia, /de mil novecientos ochenta y 

2 cuatro, y »1 ceder Sus cincuenta Y cuatro 

3 participaciones «al señor Frturo Rucheli Morejón 

l 4 igualmente manteniendo dicho error se entregó doce 

Dr. José Cabrera R. o / 7 _ . 
NOTARIA 2da 5 participaciones¡yóe mil sucres,o00/100 '-(5/.1.000.00) 

Machala - Ecuador . >. . - cr. 
6 cada una por capitalización de utilidades 

7 correspendiente al “ejercicio económico de los años 

8 mi novecientos ochenta dos y mil novecientos 

9 echenta y tresy/ las mismas que fueron cedidas en 
  

Agosto de mil novecientos ochenta Y Seis y 
  

corrigiendo el error persistente a la fecha y por la 

señora Rebeca HMinmmche de Arrieta y sus herederos al 

señor Arturo Bucheli Morejón, / por cuanta el 
  V

L
4
T
 

licenciado Rubén Arrieta lamentabiemente habla 
    

fallecido3/ y, en consecuencia se aclara que las 
  

a
 A 

cesiones / hechas por el licenciado Rubén frrieta 
  

y Rebeca Minucbe de Arrieta, fueron legitimamente!” 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

inscritas en el Registro Mercantil, con la cual 

19 ios Señores dejaron de pertenecer a ésta empresa y 

20 Sus participaciones ¡/pasaron a confor gar patrimonio 

21 . del señsdr Artura Bucheli Morejón, y con la cual el 

22 señor Burheli quedaria en la actualidao con cinco 

23 - mil / ochocientos treinta y” seis Y” (5.836) 

24 perticipaciones,y equivalentes al cuarenta y tres 

25 punto veintitrés por ciento (43.237) y del Capital 

26 7 Social de la Compañia / con la cual se estaria 

27 corrigiendo 1os errores del último aumento de 
    28 capital y a su vez Ordenando el cuadro de   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

26 

¿ 
/ 

/ 

integración de socios” y Sus perticipeciones en la 

L 
Compañia y El señor Gerente pide la eprobaeción de la 

  

  

Junta y dla ratificación del punto tratado/ esto es 

la legalidad de la mencionada cesión de 

participaciones; vo cuál ips asistentes a la dunta 

aprueban por unanimidad, /toda We2z que por ser tan 

pegueso el númera de las participaciones cedidas e 

incursas en el íitimo aumento, no han represintedo 

incidencia de ninguña neturaleza en el mismo. pá 

TERCERA: DECLARACIONES: — Con tales antecedentes el señor 

Doctor Gabriel Bonilla Lam, en su calidad de Gerente y 

Representante Legel de PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO €. 

LTDA. declara: fue en la Junta General de Socios de 1a- 

1V-88, se resolvió la Reforma inteoral de los Estatutos, 

la Prórroga del piszo de duración y la Jransformación de 

PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVYITO C. LTDA. en PESQUERA E 

INDUSTRIAL BRAVITOQO S. f., y la codificación de estatutos 

de la Compañia fmnénima que resulta de esta 

transformación en los términos que se contienen en el 

cta de la Junta General a la que se hace referencia que 

se inserta en esta Escritura pública y que contiene el 

  

  

  

  

  

  

  

acuerdo de transformación, |/ además 5te  insertará el 

. Balance Final cerrado al [dia anterior “al del 

otorgamiento" de la escritura fo sea el ¡dieciocho de 

Abril de mil novecientos ochenta Y ocho. y | 

“La presente Escritura Pública y su posterior 

inscripción se encuentra exonerada del pago de 
    impuestos, timbres y adicionales conforme lo ordena el   
  

  

a A
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Ecuador 

JH DIECIDEHO DE ABRIL MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHa./ En 

a
 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sde 
SP 

decreto Número 733 publicado en el Registro Oficial 

  

Múmero 79 del veintinueve de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco ¿€ _ _---+AA1== A O O 

  

  

Agregue Usted señor Notario las demás cisusulas de rigor 
  

para la plena validez de esta escritura pública Firma) 
  

Doctor Ernesto Valle Lacano. Áogado. Matricula Número 

cincuenta.- Colegio de Abogados de El Oro” 4-77 
  

"»2£CTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE  SBEIOS DE 
  

PESQUERA E INDUSTRIAL BRAYITO CC. LTDA. CELEBRADA El DIA 

Á achala el día diecioche del mes de fbril de mil 

dhovecientos ochenta y ocho a la diez horas, on el iocal 

docia1 AZ Compañia PRESRQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO €. 
  

A y ubicada en la Avenida Circunvalación / Avenida Los 

Ñ Pinos, encontrándose presentes todos los socios de la 

7   

(ompañia por unanimidad manifiestan que están de acuerdo 

que se realice una Junta Generali Universal de Socios, Y 

+
7
,
 

con la finalided de conoter y  resalver sobre su 

transformación en una Compañía fntrima,Y Ta prórroga del 

WM bazo de duraciónyY la Retorga integral y A 

jos Estatutos Sociales. Asisten 105  SeñÑores Bolivor 
  

Moreno propietario de dos mil seiscientas cincuenta y 
  "e 

tres (2653) / participaciones de un =2) sucres 
  

(S/.1.000,00) cada una; Miriam Vivanco ¿dE Bonilla 
  

propietaria de quinjóntas cuarenta (540/participaciones 
  

«de Un mil sucresytS/. 1.000,00) cada unaz Carmen AvilA de 
  

Bonilla propietaria de doscientas diecisietel (217) 
    participaciones de Un mil sucres (S/.1.000,00)Y cada   
 



2) 

una Leonardo De dana nitro de ochocientas setenta 

  

Y mueve  (B793V participaciones de n q 1 SUCres 

| Co De a 7 (5/.1.000,00) cada una] PMsuricia Pe nd*propi etar 34 de 

tres mi trescientas setenta Y cinco y 375) 

participaciones de Un mil sucres 15/.1.000.00) cada una; 
A 

10] 
Yy Arturo Sucheli Morejón propietsafio de cinco mil 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  
ochocientas treinta y seis (5.835/ pprticipaciones de Un 

mii sucres (58/,.1,0004,00) cada una. Estando representada 

la totalidad del Capital Social de la Compañia que es de 

TRECE MILLONES qu INIENTOS MIt SULERES ,00/ 100 

(5/.13"500.000,00) , Y pasa a presidir la dunta su Titular 

el señor Árturo Bucheli m./ y actuar como Áecretario, el 

Gerente Doctor Gabriei  Ronilla Lam, / e mismo que 

certifica a la Presidencia que existe el  —quérum para 

instalarse en Junta Universal de Socios., Á continuación 

ei Presidente deciara formai y legalmente instalada la 

Junta.y/ A continuación el señor frturo Bucheli Morejón 

manifiesta la conveniencia de Reformar y Codificaer dos 

Estatutos Sociales prorrogendo el plazo de la Compañía y 

  

23 

24 

25 

26 

27   
28 ¡ 

proceder alla transformación en Compañia Anénima. La 

Junta, luego de deliberar por lo expuesto del señor 

rturo Bucheli resuelve por unanimidad: 130: Trasfarmar 

a PESQUERA E. INDUSTRIAL BRAYITO C. LTDA. / en PESQUERA E 

* INDUSTRIAL BRAVITO S. EA dos: Prorrogar el plaza de 

/ 
¿ é 

duración de la citeda compañia en cincuente años y 

' aclarando- que el-plazo se contará desde el  veinti siete 

de noviembre de mil novecientos setenta y ocho; Y TRES» 

Aprobar los Estatutos Sociales Reformados y Codificados   
  

ei
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ES 
de PESBUERA E INDUSTRIAL, BROVITO S. ñas SN tenor del 

  

  

siguiente contenidos +4 === =- oo =— - 
  

CAPITULO PRIMERO: 
  

DENOMINACIÓN, —OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO: 
  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN: - La Compañia  Ánánima 
  

de Naturaleza industrial que se constityje se denomina? 
  

  

PESQUERA E INDUSTRIAL BMRAVITO S. A =-- == 
  

ARTICULO SEGUNDO:  —GBBJETG>- La Compañia tendrá por 
    

objeto el cultivo de viveros de especies bicécuaticesa Y 
  

    

   

  

CN en particular de camarones; Y empaque por sistema de 

Ícongez ación de dichas especies; / exportación y 
  

comercialización interna de 105 mismos; / instalación de 

    Nina planta Procesadora para congelamiento: importeción 

de maquin>fiay: vehiculo e insumos relacionados con Su 

3 

  | bjieto. A ————— ———— A A A A A A A A A A A A A A O —Á 

  o 
/ paras TERCERO: DOMICILIO: La Lompas sia tendrá su 
  

OT / domicilio en da ciudad de Machala, Y Cantón del mismo 

  

23 

24 

25 

26 

21 

28 

IN   
Nombre, ví Provincia de El Oro, Fo estabiecer 

  

| 
úl | 

¿ 
discresipnelmente,.' y cuando sus necesidades asi lo 

pd 

exijan, agencias O sucursales dentro y fuera del Pais. tí 
  

SRTICULO CUARTO: PLAZO:- El plazo, de duración de la 
  

Compañia será de cincuenta años, Y contados a partir del / 
  . FET 

O . > - 
veintisiete de Noviembre de mil  ovecientós setenta Y 
  — 

Za : - - 

DEho, laze que podrá ser prorrogado o restringido,” por G 3180, 

  

  

resolución de la Junta General de Accionistas. "po" 
  

CAPITULO SEGUNDO: 
» 

  

========== DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS ========= 
    ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL . social :- El   
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Capital Social de la Compañia es de TRECE MILLONES 

OUIMIENTOS MIL SUCRES,100/100 ¿5/.13500.000,00), 

dividido en trece mil quinientas £12,.2000) Y aces ones 

ordinarias Y nominativas de Un mil =Eucres, oo 100 

(5/.1,000,00) cada una Vcspital que ha /5ida inteoramente 

suscrito Y pagado por dios socios, de la siguiente 

  

    manera: NA - -— Ln mon 

  

  

Bolivar Morena MN, / Pé Amo, de Sí, 1,008,00 Déu 

  

dirias Vivanco de E, / — Sib Acc. de Sí, 1.600,00 Clu 7 “Be 10,700 + 

  

r Corsen Avila de E, 217 Acc, de 87, 1,088,008 Cin, Si,  217,0%,08 / 
  

  

  

  

  

  

Lemmarda de Hind 879 her, de Sí, 1.006,00 Eiu/ Si,  379,000,00 ? 
z $ 

Hoericia de dind S.ifo hñra, de Bf, 1.000,00 Cfu. Sí, 3 372,006,60 

frtera Bucheli 8, Qe hor. de 57. 1,66%, 00 Cín : 57, F'835,90%,08 / 

TOTAL SE ALCIBNES VALER PRGADES POR 

SESCRITADS 11,500 " ELLAS po 57,13"500,006,00 

ARTICULO SEXTO: TITULOS DE LAS ACCIONES: Los +ti 
“tulos 

  

de las acciones serán emitidos con el carácter de 

. - e - . . 

nominativo, y nmmerados del cero cero uno al trece mil 

quinientos Serie A, Y contendrán las declaraciones 

prescritas por la ley y serán autorizados por la firma 

del Presidente y Gerente de la Compañia.) Podrán emitirse 

también títulos múltiples de acciones; haciendo constar 

Í 
en los mismos la numeración correspondiente. y/-- (AAA 

"ARTICULO SEPTIMO: +» AUMENTO O  DISMINUCION DE CAPITAL: Y. 

La Junta Seneral de Accionistas, / convocada expresamente 

    para ese objeto,Y podrá sumentar e disminuir el Capital 
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a 
Social de la Compeñia y en cada caso de aumenta  1o0s 

  

accionistas tendrán derecho preferente para la 
    

suscripción de las scciones que se emiten /en proporción 
  

a des acciones gue posean al momento de resolver el 
  

mismo. y Los titulos de las nuevas acciones que se emitan 
  

contendrán su serie de orden respectiva. ooo o 
  

SRTICULO OCTAVO: VDTO:--En proporción a su valor pagado, / 
  

cada acción implica pera el accionista el derecho de Pp Pp 
  

voto en da Juntas Generales. / Toda acción liberada 
  

equi valdrá a un waoto. / Cuando bubi erern varios 
  

propietoerios de una misma acción,// éstos deberán nombrar 

un representante cominy para ei ejercicio de los derechos 
  

a
d
 

uúe les competen; ” si no se pusiere de acuerdo / ei q 3 ”_/ 
  4 

T
A
E
 

nombramienta será hecho per la eutoridaed respectiva. --- 
  

ORTICULO NOVENO:  —DESTRUCCIOÓN U FERDIDA DE TITULOS: 4 En 
  

caso de destrucción e pérdida de uno o más, titulos de 

las acciones o certificados de acciones, v se procederá a 
  

Ñ la anulación de los mismos y se expedirán los nuevos, Y/ 
  

previo cumplimiento de las formalidades de Ley. L. TO SO 
  

ARTICULO DECIMO: —REPRESENTACIOÓN DE ACCIONISTAS: Todos 
  

accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 
yal 
  

Generales, / mediante simple carta poder dirigida «al 
  

Presidente de la Compañia.o por medio: de Poder —Notarial 
  

debidamente conferido. J Con exeepción del Presidente, 
  

Directores, Damn iradores y comisarios [Funcionarios Y 
  

-Emplieados ue la Compeáala Cualquier persona legsaigente 
  

capaz puede ser representante de jos accionistas. Y----— 
    ARTICULO DECIMO PRIMERO: CERTIFICADOS PROVISIONALES: —   
  

par
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«Dbligatoriamente se darán certificados provisionales e 

los suscriptores para amparar tina 0 variasy/ acciones, 

“cuando los titulos definitivos de las mismas no puedan 

emitirse por no estar pagadas en su totalidad./ Tales 

certificados provisionales, deberán emitirse Conforme a 

la ley, Y serán autorizados por las firmas dei 

Presidente y del Gerente de la Compañia. /- TT 

CAPITULO TERCERO: 

DEL GORBIERRO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

LEGAL DE LA COMPAÑIA. Y 

  
  == TITULO PRIMERO = ==   

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: —ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS:/ El 

“Gobierno de la Compañia lo ejerce la Junta benerai de 

Accionistas, V y la administración de la misma, 

corresponde al Directorio, al Presidente y el Gerente. -—— 

  
  === TITULO SEGUADEO ==   

  

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACION DE LA JUNTA 

GENERÁAL:- La Junta General está integrada por las 

accionistas legalmente convocados y reunidos; Y es le 

suprema autoridad y: en consecuencia das decisiones que 

ellas tome de conformidad con estos Estatutos y la Ley, 

cabliga « todos los accionistas, / hayan oné concurrido a 

A - las sesiones: Y 

£RTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL — 

ORDINARIA: (La dunta General Ordinaria de Accionistas y se 

reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización  



03 => 
ae 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

del ejercicio económico de la compañia, / previa 
1 

2 convocatoria hecha en uno de los periódicos de mayor 

3 circulación en Machala, con señalamiento del  objeto,/ 

4 iugar, dia y horay La convocatoria deberá ser hecha por 

Pr. José Cabrera R. . nar, 
NOTARIA 2da 5 el Presidente o por el Gerente de la Companslarcon —ccha 

Machala - Ecuador ana . o 
6 dias de anticipación por lo menos ai fijado para la 

7 reunión. y Sin embarga, no será neceseria la publicación 

8 por (dla prensa y se entenderá convocada y válidamente 

9 constituida la Junta, y cuando estuviere presente todo el 

10 Capital pegado y los asistentes ecepten por unanimidad 
yan 

11 la celebración de la misma. y/Debiendo suscribir el Acta 
  

AD A respectiva todos los concerrentes baje pena de mulidad. Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

+ 

: | xl £RTICILO — DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA A — JUNTA GENERAL 

Á EXTRAORDINARIA: —/La dunta benerail Extraordinaria de 

N 5 | accionistas será convocada por el Presidente o por el 

ES 6 | Gerente de ia Compañia, / a iniciativa propia ¡' Cuenda 

Z CN lo [soliciten tino o más accimistas5s, que representen por lo 

=> o So y : menos el veinte y cinco por ciento 125%) del Capital 

as Mad social. VLa convocatoria deberá ser hecha en una, de (dos 

. A periodicos de mayor circuiación en Machala, Y con cho 

21 dias de anticipación por lo menos ai fijade para la 

22 reunión y expresando el objeto. lugar dia y horaw Si los 

23 funcionarios indicados se “negaren - a efectuar la 

24 cenvocatoria solicitada por él o los accionistas / éste a 

25 éstos podrán recurrir a la autoridad competente 

26 solicitando la convoratoria. Y No hará faita la 

27 publicacién por la prensa y la Junta se entenderá 
  

28 convocada y válidamente constituida en cual quier tiempo //       

 



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

15 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

y lugar del territoria Necional. pare tretar cualquier 
  

asunto relativo a los negocios sociales, yv siempre QUe se 
+ 

halle presente todo el capitel social y dos asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de dicha  Junty. 

Y 
Excepcionalmente, puede convocar a la Junta el 

Loma Sar A O A A - - __0 E A A 

ARTICULO DECIMO SEXTO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA A 

JUNTAS —GENERALES ORDINARIAS Y EXTRADRDIMARIAS: — £n las 

Juntas benerales Grdinarias se tratarán los asuntos que 

según la Ley y estos Estatutos le competer., Las Juntas 

Generales Extraordinarias /en cambia solo podrán conocer 

de los asuntos para los cuales fue especiaimente 

convocada, y ra Convocatoria, en todo caso, / deberán 

anunciar el obieto de la reunión y toda resolución sobre 
£ 

  un asunto no expresado en ella es nulo. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: OUORLIM:— dla dunta General no 

podrá considerarse constituida pera deliberar en primera 

  

convocatoria, / sino está representada, e par los 

  

  
y 

concurrentes a ella, V por lo menos ia mitad del capital 

pagado; Vsino se obluviere ese quorum ,/se procederá a una 

segunda convocatoria, / ia que no podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunióny 

advirtiéndose que se verificará dicha dunta Cial quiera 

que sea el núárero ge sccionistas que concurran y er 

valor de las acciones que representen. ¿En la segunda 

" convocatoria” na podrá modificarse el objeta de la 

primera. / No obstante, Y para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el  



a 4 
ae ? -8- 

O 

aumento 0 disminución de capital la transtformacio_ 
ls 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 fución (6 la disciución de la Compesnis y, general Y 

3 cualquier modificación de los Estatutos,y/ habrán de 

4 concurrir a ella la mitad del cepitoil psogado en primera 

Dr. José Cabrera R, - Y - , . 
NOTARIA 2da 5 convocatoria. En segunda convocatoria bastará ja 

Machala - Ecuador - , - - r 
6 representación de la tercera parte del capital pagada. / 

7 En tercera convocatoriaria Junta beneral se constituirá 

8 con los arccioristes concurrentes, / sea cual fuera el 

9 Capital que se represente, /Ggbi endo advertirse asi en la 

pr - 
po dl) convocatoria que se haga. Y. =— 

> 

5 Ñ ARTICULO DECIMO  —¡ACTAVO: —MAYaRIA PARA — RESOLUCIONES:>-— 
ej) e e 

5 
= z Salvo las excepciones previstas en la Ley, toda 

resolución «decisión de las duntas Generales para que 

e 
Í 

3 

7
%
 

A
A
A
 

|
 

7
 
H
T
]
 

tengan validez serán tomadas por mayoria de votos del 
  

  

  

    
o] A 

a e VW capital pegado concurrentes, Y los wotos en bianrceo y 13 

Po No abstenciones se sumarán «a la mayoria numérica. YLa 

- o 
, dinl- elección o nombramiento de los distintos funcionarios y 

e 

e rr Comsérios de lia Compania se sujetarán («a las msmss 
18 
  

19 Ñ reglas anteriores; y sinembargo, en caso de producirse 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 empates, y en la misma Junta se resciverá ie elección 1. 

21 Nombramiento por la suerte J—————— == AA 

22 ARTICULO DECIMO NOVENO:  —DIGNATARIDS DE LAS JUNTAS: 

23 -Toda Junta Seneral, será presidida por el Presidente de 

24 la Compañía, / a fajta de éste por el accionista que para 

25 el efecto Fué designade por jos accionistas en la 

26 «reunión; / debiendo efectuarse y actuar como Secretario, / 

27 el Gerente de la Compañia, y o en su falta, un Secretario / 

      28 ñd-Hoc que será nombrado al efecto por la misma Junta. ;- 
  

e e a A - - me sn
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13 
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20 
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26 

27 

28 

ARTICULO VIGESIMO: —ATRIRUCIONES Y DEBERES DE 14 JUNTA 
  

GENERAL: “Gon atribuciones y deberes de la Junta General 

  

de Accionistas: y a) Nombrar y remover al Presidente, 

  
- ON, . - 

Gerente, Directorio, ) Director de fiper aci ones Y 

  

Comisarios de le Compañia; bi Conocer y aprobar el 

  

Bal ante General de Cuentas y /i0s informes del 

Presiuente, berente y Comi sarim;q4) Conocer y aprober q 

reformar el presupuesto anual que le presente el 
de 

Directorio; ( di, Resolver sobre el plen de ección de (la 

  

Compania; ey Rutorizar toda operación Cuva  cuantia 

+7 7 
exceda de veinte miilones de sucresz /f) Respbliver sobre 

la enajenación O limitación de dominio de los bienes 

£ 

my / y 
raices de la compañiazy gq) Resolver acerca de le 

distribución de ios beneficios =ociales disponiéndose el 

or rs [ - . . A 
reparto de utilidades, y seperando lo que corresponda /s 

fondos de reserva de contormidsad cor la ley; /m 

Conocer y resolver sobre los asuntos consernientes a dos 

negocios seciales que los accionistas, Organismos y 

funcionarios de la Compañia someten a su consideración; 

    1) Acordar la disolución de la Compañía antes del 

vencimiento del piazo de duración de la mismas // 3) 

Moditicar y Reformar los Estatutos Sociales en una sola 

    discusión; /4) Resolver acerca del aumente o dissinución 
Ab 

/ / 
del capital social; yi) Decidir acerca de Ya tusi0n +, 

> 

transformación y liquidación de la Compañía; 1/11) /Fijar 

" las remuneraciones de los funcionarios que ella/ nombre; 

m Resoiver sobre cuelguier otro asunto que no estuviere 

encomendado a otros  oOrganismDSs Oo funcionarios y en  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 general la que por Ley a estos Estatutos le 

2 correspondiera. Y pe cada Junta se sentará una Acta, que 

3 serán escritas a máquina en anverse y reverso. foli ados 

4 con mameración sucesiva y que serán suscritas por el 

Dr. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 Presidente y el Secretario actuante. —————— TI 

Machala - Ecuador 
6 TITO TERCERO 

8 ABTICULO VIGESIMOQO PRIMERO:  —CONFPORMACiónN:-— El birectorio 

E 9 estará integrado por tres miembros eie910d085 a designedos 
  

por la Junta General de Accionistas, Y en el que se 
  

- 
- 

Y
 

o
 

inciuye el Presidente de la Compania. toz Directores 
  7 

Y 

asi elegidos durarán dos an05 en Sus funciones vYy cada 

/ 

L
o
y
 

" 
, 

Eo
. 

.*
 

pa
 

  

principal tendrá su respectivo supiente,” el que actuará 
  

a faita del titular y por liamado de este organismo. 
  

ARTICULO VIGESIMRO SEGUNDO:  —SESIONES DEL DIRECTORIO:- El 

e 

Directorio sesionará una vez al mes, / cuando MENOS ,,- Y 

A
 

A
 
A
 

    

extr aordinariamente cuando fuere RPCOPSario. A Las 

18 Ñ convocatorias serán realizadas por el Presidente 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 "Gerente, / mediante carta-esquela, y Én ia que constará 

20 todos los asuntos a tratarse en la reuritn Y De todas las 

21 sesiones” se levantará una Acta que la suscribira el 

22 Presidente y Secretario actuante./ Para que se pueda 

23 instalar iegalmente el  directuario deberán estar 

24 presente dos Directores Principales,/ las decisiones =e 

25 tosarán por mayoria de votos. - —— 

26 ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES:-— Son 

27 atribuciones y deberes del Directorio: (a Formular y 
  

A 

28 someter anualmente a consideración de -la Junta General /     
  

A A A - A A A A



el  pian de acción y financiero, / de ia Compañiar + bi 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

2 Sugerir ade Junta General la forma de distribución de 

3 los beneficios sociales, incremento del fondo de Reserva 

4 y depreciación de bienes en general 3/0) Formaular en el 

5 mes de Enero de Cada añ, des proformas de prestipuestos 

6 de gastos y de inversiones de la compañia de ecuerdo a 

7 los anteproyectos que obligatoriamente debe presentar el 

8 berente y someterla a la aprobeción de la Junta Gener ay; 

9 d) Autorizar los gestos o contratos que deba realizarlos 

10 a ceiebrarios el berente y cuya cuantía exceda de diez 

11 milliones de sucres, /y no pase de veinte millones de 

12 sucres, / tal eutorización deberá constar par escrita/o) 

13 «Autorizar la Supresién a creación de  Cc=oroos yÍío 

14 departamentos, operativos Y administrativos de la 

15 compania; VA Ordenar er tual qui er tiempo la 

16 fiscalización de cualquiera de las Dependencias de la 

17 Compañia; V 9) Fijar el sonto de las causiones que deban 

18 rendir (los empleados, que tenga responsabilidades por 

19 manejo de  —fFonaas, (bienes y dinero de la compañnia/ y 

20 calificarias y aceptarlas; Y 4) Proponer (a da Junta 

21 General la compraventa de bienes Faices de para la 

22 Compania3;/1 Conceder Licencias a los Directores YA 

23 serente cuando éstos lo solicitaren motivadamente; / 5 

24 Elaborar los reglamentos internos de acuerdo a la 

25 estructura administrativa de la Compañia y someter / a 

26| consideración de la dunta General de accionistas; / 30 

27 Cumplir y hacer cumplir con resoluciones de la Junta 

28; General, la Ley, estos estatutos, los reglamentos y las   
 



  

DP”. osé Cabrera E. 

NOTERIA 2da. 

Machala - Ecuador 
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. . ro? . > o - . 
CUSSTO?* CONDICIOMES:>= El Presidente > 

».- er a o z no: o >. - _ 
la LoOircanis., ac0c3 0n1=1T Ma SPTá 2leG200 por de aL TE : . La 4 pa 
  

  

  

bener al y lo =>=erá e a vez de ls dunta General 

A a ; 1 mo mz. ra ro =- 
DIT ECO > de í3 LoOomBbania. Dureráa dos sanos er 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

11 

Firmar con ei Gerente los títulos de las acciones y 

certificados provisionales, asi como las actas de laz 

sesiones de  Junt seneral y Directorio, en das cue 

sciúe:z ausenoca= 

tempor al la. Junta 

beneraí designe al titular; 5 Ejercer todeszs les demíáz 
  

      
 



ho
 

bo
 

  

    

  

  

  

  

ORIO. VIGESIAC0 SEXTA: CompicibiEn: Ei DEFENTE 

Sccioniste 5 nmo es el merimo Ejetuti vo de la ' LDompañia. 

Corresponde esta elección 0 Nesiimiación (2 1s  JdymTta 

Serneral. £il.berente durará das anos er Sus Funcianes 
  

--]
 

10 

11 

12 

13 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

hacer cumplir las rescoitciones de leo Junta Deneral Y Gel 
, 

! 
j  direciorio, Y En Caso de Se sonic lendréá gerecña e 

votos bi Suscribir conjuntemente con el Presidente (10505 

tituiosz de las acciones y certificadoz provisionalez y 

ze = La a emir E 7, += Mer mr = 
las ACias a= ias SE210nez ae CAE Sen=rai GE 

Norma ==” z Ti > a or mn e. -— + <= 
ROTCionmisStar y uE Yi eciomios 5% diez Qiea 15127 venas, 2 

”— q e mt = — mio — - mm Lc Diorgar Fogeres Especiales pera determinados tfinez 

eprciales: di Presentar al Directuio en ceda sesión: 10 

asuntos a este Orgarismo 1 comet contratos > ASUNTO que a este Ur Gara AO 1e COMpPoOter., COPSTF aros y 

  

  

to
 

o
 mes inmediato enterior:; ei Ejercer la administración de 
  

ia Compania; fo. Homtreary remover y fijar sueldos y 
  

z 
selarios del personnel de enspleados, obreros, jornaleros 
    y más persoñal, cuya designación no esté encomendada a 
   



2-14 

OS 

  

  

  

  

  

  

  

1 la Junta General a Directorio de acuerda cor ei 

2 presupuesto vigente; Y q) Elaborar la proforma del 
po 

é 

3 prestpuesto enusi de la compania y someterla, y con la 

4 debida oportunidad a conocimiento del directorio;y h) 

Dr. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 Formular el Plap de Acción y Financiero de la Compañia 

Machala - Ecuador - . - 
6 que será estudiado por el birectorio y eprobado por lea 

7 Junta General; / 1 Géstionar conjuntamente Con ei 

8 Fresidente la ubtención de empréstitos internos Go 
  

externos; yY3 Formilar proyectos de reglamentos internos 

y someterlos a la aprobación del Directorioz3yk) Elaborar 

ei informe anual de iabores y eievarios a conecimento 

de da Junta Eeneral;3 y 12 Presenter —oportuneamente el 

Balance General de Cuentas a conocimiento del Directorio 

y Comisario psra que luego sea sometido a la aprobación 

de la Junta Seneral3Y om) Vigilar te se realicen las 3 m a 

recsudaciones,/ pagos, /servicios.y amortizaciones y todo   io relacionado con los fines sociales, / con eficiencia y 

oportunidad: yn) Llevar costos de operaciones y programar 
  

4 
las nuevas 1pPversiones o) Firmar 10s cheques que se 5     
  

  

  

  

  

  

  

20 giren sobre cuentas corrientes bancariss de la compania; 

21 p) Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar , pagar Y 

22 y ceder létras de camcio, pagerés y más títulos de 

23 crédito, y abrir cuentas corrientes bancarias, dentro del 

24 pais, hacer depósitos en ellas, etirar dichos depésitos 

25 justificadamente mediante cheque, / libranzas, órdenes de 

26 pago o de (Cualquier otra forma, ,/ que estimare 

27 conveniente, Y siendo necesario para que se Opere tal 
    28 retiro la firma del Gerente;!,4) Firmar pedidos, facturas   

 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18   20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Y hacer todas les gestiícames relacionadas con ia 

importación de bienes y meterialez destinados pera el 

cumplimiento de lios bienes sociales. ya see en la fÁduaena 

de la República oO cualquier otro organismo público 

pudiendo valerse pera el caso de un gente Afianzado de 

C 

AduarnasiY r) felebrar contratos de arrendamiento de 

bienes de o pera la compañía y eñ general de todes las 

demás atribuciones y deberes que por ley «a estos 

Estatutos le fueren asiognados3y con la salvedad de que el 

Gerente por si solo no podrá realizar actos a contratos 

cuya cuantia exceda de biez Millones de sucres ds. sir 

previa autorización del Organismo respectivo 0. / que se 

relacionen con da constitución de gravámenes Sobre 

E á 

bienes de la Compañia, Y sin consideración de su valor. 

Pues, que para estos casos deberá obtener autorización 

escrita de la Junta General o del Directorio; ls) En 

ningún caso podrá realizar gastos o inversiones que ne 
/ 

estén contemplados en el presupuestos/ sal vo autorización 

del Directorioj', ys tí  Eorvocar a sesiones de junta 

Generali y de Directorio y cumplir con todos los jAé6beres 

que por Ley y estos Estatutos le corresponden. -—----—-- 

CAPITULO CUARTO 

  S================= DE LOS COMISARIOS ==========i====="===   

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: —CONDICIONES:- Los Comisarios, 

serán designados por la dunta General, durarán dos años 

en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 
  

27 indefinidamente. Sus remuneraciones serán fijadas por la 
    28 ¡ misma Junta. Los Comisarios ro podrán ser representantes  
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  Or. jose Laprera KR, 

7 ga la duna Ren 2 ar 

  

NOTERIA da 5 Y SGansncisz:; Di Presenter a le dunpia Deneral Urdinar 2 

Machala - Etuador ! . - - , : y de fecrionistas informe sobre dicnos Psámenes pare ue 

  

   
  

  

mn - . na - 
8 RETRETas 0 DacitkE 

n= 2 Loa birra - Aa 1 Hi—o=> Fa - 2 4 1, Y = 
9 WOZL: GiToN Mativa a ¡ar lijar + enerales; Bi vY182ia >   
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me - Am o a Lan - iman? - - i—_—_ Torla sr e A - 
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¿ 3. 19 CO TeSsparnder , en releción con iío0=  nedocias E 25 
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me AER >> m7 Srs aus”, Pm .. ” Dar rr —« SIN | l STICULO  TRIGESIMO: — CONVOCATORIA £ COMISARIOS: El 
2 NN pr 

" : ca Lo Z — mat ti q pa =i 
ol estuviere en funciones deberá ser especial 

= —_ e _—_ — Taro ns OnNvYocedo a ¿as edniohes Es baina 

  

de dicha convocatoria acesrresró 12 
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 TRIGESIMO SEGINDO:?: DE LAS UTILIDADES: De i-= 
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Sen => AS are Lena » ce 

t 
nos .. AL li - r po - me? = ha ma A 
“jp 4t111000de52 Bar ¿05 E » ZA SED=T A 

TT 
1 

3 resoliwer (la Junta S295e"al de repaertirio 

4 entre sus socios a prorrate del Arras, 

5 ARCO TRIGESIMO  TIERteEnt: Cósdo DE 

6 SMIICIPADA:- la Compañis se disolverá enticipsodamente en 

7 los casoz especificos delerminados en la Ley 0 por 

a E too sh Ts : - H =+>s - 8 2011040100 07 10 vulita caceres tE 1200 03 Sas. TT TOTO 
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22 

  

23 de PESGUERA E INDIO TRIió BRAVITO S, S.., deciaran Que na 

24 Se TFeservan ER Si provecho  peresbaal, correlsje QQ 

  

25 especial beneficio, tomando del capitai de la Compania a 

26 representando en acciones u oblisaciones. TIT 

va
 

y w Po og Y ar
 

4 Ú Serente de ia Lompan 
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E “Y 1U
 783 Y en representación de la mise oruargue la  escr   
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Se NS 
ias MVesoluciones pública correspondiente formalizando 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
> 

- e - - 

2 adoptadas por esta Junta de Socios./ Los socios dejan 

3 constancia por unanimidad expresamente que: a) Están de 

4 acuerdo en la transformación de la Compania y que no har 

Dr. José Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 5 heche uso del derecho de separarse de ella; b) Aprueban 

Machala Ecuador . 
6 y ratifican el Bsiance de la Compañia cerrada al 

7 dieciocha de fbril de mil novecientos ochenta y ochoz 0) 

g Yerificada la inscripcién correspondiente de la 

9 escritura pública mediante la cual se formalizan (las 

10 resoluciones de este Junta Seneral, Se entregaré a cada 
pq 

3 11 socio los titulos de las acciones que les corresponden 

3x: 0 «n ” > , z 
elz EA 1 egún lo estipulado en los estatutos aprobedos Y 
= : 

- 

SAP | 
al do 1 acuerdo al piwnero de perticipaciones que 

«| ASÍS t 
az. 14, aftualmente , DOS ee 6” conforme al cuadro 

A 

z ON cileuientes Y, € A A A A A O IT 

Secas ACCIONES SUSTRITAS VALOR PAGADO 

E02 Es 

seño. 
/ 

E, 533 ACT. de 57, 1,000,500 Efu Si, 650, 06,00 

19 hiriaa Vivanta de Ñe Gál for, de Sf, 1,000,00 Cfu 3, (554,00%,00 Y 

20 Cerarn ávila de E, 317 fer, 02 37, 1, 800,00 Ufo Sí, 147,4%6,00 e 

21 Leonardo de Hino 57% far. de Sí, 1.60%,00 Efu Si, 377,00%,0n * 

22 fauricin de Hino 32375 Act. de 5/. 1,600,005 Efu Si, 30373,000,00 * 

23 értere Bucheli E, +. 250 Ao. de S5/. 1,500,006 Ufa Sí, 3835.000,08 + 5 4 

24 TETAL BE BLTIONES VALOR FARRDOS POR 

25 SUSCITAR: 13,566 ELLAS => 5/,11305,000,00 

: 26 O Y, por úliios que se proceda a 

97 designar a los A RTSOnNer os y directivos 

28 de la Compañia,/ una vez que se haya aprobado la     
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Transformación. Y No habiendo más asuntos que 

tratar se concede un receso Para la 

redacción del Acta y luego de conciuido el 

mi So es ieida Y. aprobada por unañimidad 

firmando todos los concurrentes Ssenores; hirma) 

ferturo Bucheli Morejón. dl firma? Lilian 

Vivanco de y; Bonilia.— "firma Leonarde 

de Hina. — / firma Carmen Avila de hHonilia.- 

firma) /801 ivar Horena Maldonado. Ae rmal Mauricio Pe 

Wind y --—— => 

t E R TO1 OF 1.2 (ue es fiel copia del 

original que Freposs en nuestras archivos. 

+irma) ilegible babriei ífonilla Lam. - Gerente- 
  AN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Secretario. y 

"ECRRUTAA y IERISTAJOL BANYITa €, LTDA... - TELEFRRO F27- 

798, HECHALA-EDUADOR,— - 

BALANCE SERERAL 

Pi DIECIOCHO 7 ABRIL DE 1.703 

PETIVO 

24d CHILE Si, 45, 000,00 

BRRCUS Si, 22 Fba 427,06 

Bco, de Mechala Cta, Cte, Si 1 7, 838,27 

Bco, de Rachala Cte. borra Sí, 153,547,07 : 

co, del Pacifica De ZA O ADT 

CAJA GENERAL Si. 50, 755,60 

VALORES EN TRÁUSiTO " Si, 77,004, 00 

VALORES NEGOCIABLES Si, TU Ad 
     



  

 
 

 
 

 
 

 
 

E] 
1
 

P
e
 

mt 
Lu] 

sa 
a 

7] 
a 

1 
ta 

pa 
poa 

a
 

ee 
ua 

e
 

pr 
pa] 

1
5
7
 

«t 
DA] 

Y 
1] 

4
 

il 
El 

mM 
a) 

e
 

(33 
ru, 

e] 
Lea] 

m 
mo 

me. 
e
 

7
 

tn 
nl 

ay 
_
 

m 
O
 

La] 
La 

mm 
m 

- 
sm 

es 
rr 

“ 
ed 

e
 

se 
x, 

ee 
ed 

a 
gl 

wi 
o 

Y 
$ 

cz 
o" 

En 
uy 

E
 

Ja 
E
 

E
 

a
 

pe 
ne 

=
 

e
 

Jul 
Ln 

ma 
E
 

=
 

ee 
Gr 

rs 
q
 

au 
sm 

ad] 
Pro 

ema 
ru 

t> 
Pur 

«— 
«Q 

r
o
 

(54) 
m
o
 

«A 

a 
€ de 

» 
P
o
 

e 
4 

» 
ce 

s 
e 
.
 

-
 

e
 

. 
A 

* 
a. 

. 
. 

. 
se 

: 
3 

. 
es 

. 
, 

mm 
2% 

7 
Y 

. 
«de 

., 

E 
E 

ES 
E
 

E 
E 

tE 
= 

z 
E 

z 
ra 

re 
«
 

Es 
art 

«y 
«q 

Le 
«
 

e
 

exa 
ae] 

«Ll 
“
y
 

« «e 
5
 

1] 
e 

pa 
Po 

ma 
Ca 

ea 
uu 

so 
*
—
 

va 
«4 

enn 
Ue 

m
v
 

_— 
Pu 

Pro. 
a
)
 

cool 
.
 

e 
* 

e 
. 

” 
. 

te 
m 

» 
* 

» 
: 

” 
- 

- 
- 

. 
a» 

* 

a
 

Tee 
Po, 

LON 
.., 

Ps, 
e
 

a 
e
,
 

o
.
 

., 
a 

Me, 
o
,
 

Ae, 
mm, 

e
 

“e, 
Sm, 

ea 
E
 

Esa 
er 

en 
er 

tn 
en 

1] 
er 

Esa 
£r3 

es 
Esa 

era 
e
 

u
a
 

Er 
e
 

, 

, 

qm. 
7) 

ra 
«a 

JA 
rra 

€ 
ro. 

5] 
' 

Er 
uo 

' 
ra 

m
a
 

e: 
mA 

«q 
a
 

ES 
«q 

[
5
]
 

=
 

pra 
[
9
]
 

d
a
 

mo 
mm 

m 
e 

e 
e. 

o
 

toa 
en 

- Ct 
tr 

0
 

na 
pu. 

e] 
Ls 

dj 
Lyva 

a] 
a
 

ur 
.k 

rr 
1] 

Pre 
men 

ey 
Ca 

AS 
cu 

Er. 
Er 

a
 

7) 
ro 

151) 
sr 

ca 
wa 

Pre. 
Na] 

ra, 
ra 

m
r
 

“Lt 
» 

» 
. 

s 
. 

ed 
MN 

cr 
na 

pa, 
un 

Cr 
e 

04 
a 

2) 
“y 

cr 
a
 

“y 
ce 

tr 
cr 

E
 

ta 
et 

E
 

mf 
e] 

«Ll 
7] 

Pa 
ar. 

E
 

ra 
a
 

ar 
e
 

ea 
un 

mk 
cr 

e
 

£ 
ur 

a 
pos 

fr 
es 

«La 
0 

Pa 
ps 

e 
ta, 

a. 
ua 

£5 
mi 

mt 

0 
» 

a 
. 

. 
" 

» 
" 

» 
» 

. 
» 

* 
. 

» 
mm. 

Pm. 
Pr 

2, 
“rm, 

O
N
 

ma, 
E
N
 

"e. 
“ea, 

e, 
e
.
 

Ts, 
“mm, 

era 
a
 

el 
Cs 

de] 
cr 

e
 

Cra 
Cra 

Cn 
Era 

er 
en 

E. 

                 

 
 

   

   

 
   

    
    

  
    

  
    

      
  

    
  

  
  

  
        

  A 

    
 
 

 
 

«E 
en 

=
 

== 
sE 

+
 

mm 
Lal 

4 
2
 

C
s
 

sem 

dd 
e 

Li 
Li 

PO 
dl 

va 
5
 

14] 
va 

mor 
va 

mm 
o
 

m
 

qu 
ho 

y
 

1 
Ll 

dt 
La 

mo» 
el 

Gu 
« 

ma 
de 

ce 
ql 

bo 
md 

boo 
ho. 

«E 
hue 

EL 
«el 

FL 
ca 

ae: 
mL 

1 
5
 

Qs 
En 

al 
e
 

de 
c
u
 

El 
E
n
 

al 
1
9
 

a 
190 

E
 

La. 
C
a
 

bo 
.. 

te 
Ena] 

bo 
la 

e
 

le. 
E 

cs 
tai 

Dn 
a 

E 
E
 

12 
a
 

Fla 
€ 

E
 

E
 

. 
d
e
 

* 
2d 

m 
q
 

. 
er 

. 
. 

. 
Lel 

.” 
ce 

La 
> 

ie 
ze 

mm 
El 

e 
fo 

EA 
los 

bo 
cr 

dee 
Lot 

le 
12a 

Ea 
1 

cr) 
y 

«eL 
Qu 

«E 
q 

ta 
5 

. 
15 

«Y 
4 

Ea 
121 

14 
1) 

Y 
E
 

de 
p
a
 

2 
dE 

DN 
Ji 

da 
Er: 

cn 
E
 

CE 
= 

ce 
£ 

ne 
«E 

CL 
eL: 

rut 
E 

cn 
EE 

den 
.. 

E: 
en 

z 
.. 

e] 
en 

ue: 
m4 

11E 
Me 

1] 
Pre 

4 
LE] 

un 
Ce. 

WN 
LA 

ai 
e 

o 
«y 

a 
13 

SE: 
1] 

eo 
El 

E 
ro 

Mo 
cál 

a 
O
 

E 
tu 

E 
Hs 

bel 
en] 

¿n 
sl 

, 
. 

. 
. 

r
d
 

Lis 
x= 

A
 

r
 

7] 
e
n
 

<q 
u
n
 

co 
Ll 

Ss 
o
)
 

e 
5 

ml 
el 

em 
+
 

u
n
 

«
o
 

Ll 
co 

L 
a 

s
a
 

e
N
 

e
y
 

a
]
 

e
 

e
]
 

e
y
 

e
    

. 
- 

a
s
 

2 
D
O
S
 

. 
a
 

_
 

= 
DD 

Y
 
a
»
 

A
 

u 
R
E
,
 

o 
E 

«
D
D
 

a
z
 

ZSZ 
0
2
 

* 
.
=
 

Y 
B
r
 

a
 

= 

!



 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

          
  

      
    

  
    

    
  

  
  

        
 
 
 
 

. 
.
s
 

. 
. 

: 

, 
. 

» 
: 

. 

z 
+ 

. 
. 

.. 
. 

Ml 
s 

es 
La 

e 
ma 

cr 
ca 

“.. 
¡l 

toa 
-
 

E 
cm 

nn 
.r 

ra 
ru 

Pur. 
1] 

ea 
uu 

“r 
r
a
d
)
 

! 
cre 

-
 

[a] 
105%) 

e
 

Bos 
mm 

' 
. 

se. 
e 

-
t
 

= 
a 

mo 
A 

=
 

ms 
e 

<p 
mm 

o 
e 

lí 
se 

Er. 
<p 

mes 
el 

ua 
cu 

ro 
ro. 

a
 

tr 
ro. 

4
 

<a 
Yu 

ca 
rre. 

e
 

cr 
c
a
 

Pr. 
ua 

.
 

r
a
 

ce 
va 

y
 

c
p
 

«“ 
Q
á
 

Yo, 
Lio 

t
r
 

cr 
ea] 

«
 

. 
m 

. 
n 

e 
mn 

; 
« 

fl 
, 

” 
P
r
 

. 
o
 

e
 

An 
, 

» 
€ 

”. 
ra 

7 
5 

e 
Mo 

. 
. 

e
 

e 
. 

e. 
m
 

o
 

pl 
há 

e 
ea 

r
a
y
 

; 
Ll 

cr 
A
 

rs 
a 

E. 
cm 

E
r
 

e
 

a] 
ro 

cz 
ca 

!l 
Ls 

>
 

ca 
ra 

«<p 
cl 

qa. 
: 

: 
- 

” 
- 

- 
- 

- 
- 

r 
pr 

«q 
po. 

Ca 
5
 

1) 
JA 

“e 
o
 

v 
0
 

ra 
e
 

4
 

hu 
5] 

e. 
m
s
 

a
l
a
 

. 
. 

. 
- 

“ 
« 

» 
0 

a 
“ 

a 
» 

. 
* 

» 
" 

a 
P
 

To. 
mr 

m
s
 

a 
ma. 

mem 
a
 

EE] 
T
e
 

oa, 
To, 

e
,
 

o
 

a
 

Po 
"e, 

5
.
 

L
a
 

Cra 
ce 

En 
cn 

e
 

La 
cn 

4 
e
 

Cr 
cn 

CS 
er 

cr 
LrA 

er 
un 

1 

, 

fe 
E. 

“E 
E 

mur 
E 

a 
pl 

5 
a 

RS 
se 

q
 

m
 

t
e
 

e 
3 

ua 
et 

tu, 
c
e
 

es 
c
a
 

a
 

.« 
ru 

Lx 
ru 

tr- 
En, 

15) 
o. 

bs 
bra 

a
 

, 
E 

=: 
5] 

a 
ed 

€ 
5h 

tr 
-. 

2, 
c
a
 

u
a
 

ye 
cr 

cu 
P
e
 

ta 
Ra 

ca 
ee 

Er 
por 

cn 
: 

av 
pr 

pa 
E
 

La 
ma 

a] 
ey 

... 
. 

- 
. 

1 
“ 

» 
* 

“ 
. 

. 
. 

o
 

0] 
em. 

.£.. 
e 

eS 
SN 

e
 

e. 
Cr 

e
 

Ln 
19 

cn 
a
 

n
p
 

E
 

a
 

er 

.. e
 

“
a
 

E 
109 

p
r
o
]
 

al 
4 

2 
Ja 

a 
ca 

14 
Lt 

le 
e
 

ne 
ra 

se 
3: 

ca 
rW 

Ta 
«
E
 

urod 
ru 

ca 
Cn 

Z 
vn 

a 
EN 

«E 
1% 

. 
h 

3
 

EA 
Pa 

5 
Gi 

-
 

a] 
El 

144 
t
o
 

er 
een 

pon 
sE 

0
 

su 
0 

era 
E
 

Era 
ca 

a 
sE: 

4 
2 

z 
. 

e] 
la 

es 
hd 

ds 
e
 

a 
Ú 

La 
E
 

se 
N
S
 

rom 
su. 

(5 
e 

a
s
 

eo 
p
o
 

«y 
kr 

th, 
L
A
 

E
 

Y
 

e
 

[La 
c
a
 

c
n
 

sold 
<
1
 

ml 
A
 

«L 
to 

Po. 
ty; 

o
 

1 
Lu 

boo 
= 

po. 
ro 

En 
Poo 

A 
141 

cu 
c
a
 

e] 
ex 

e; 
Li 

ca 
Ls 

tal 
t
o
s
 

re 
P
t
 

ca 
pa 

sa 
cn 

... 
cr 

«Y 
<T 

== 
peo 

m
t
 

. 
pa 

E
 

«< 
im 

“r 
Ca 

E
 

el 
ca 

íl 
poa 

su 
“xr 

cra 
Er 

az: 
" 

. 
sl 

boo. 
«. 

«L 
«X 

«r 
e] 

ar 
il 

=> 
Lu 

mE 
to 

so 
er 

mo 
el 

cr 
La 

e
 

Cd. 
e
 

art 
Cri 

ra 
Ex 

pa] 
Poy 

ca 
zan 

ho 
Cal 

bas 
7 

Lal 
ál 

por 
C
a
 

E: 
ca 

hel 
“E 

ca 
La 

1 
gl 

OS 
us 

«E 
«E 

Le 
CE 

«Lt 
Lt 

ca 
cd 

pia 
“óL 

e 
Pe 

1] 
aa 

vñ 
E
 

co 
a] 

eL 
Ss] 

E
 

Lo 
dad 

La 
Las 

Sn 
ss 

ta 
«e 

en 
Lil 

Lol 
tL. 

1% 
Ex 

cra 
[e 

E
 

e
 

E
 

y 
sn 

ct 
En 

cu 
E
 

mn 
tal 

Lant 
“E 

x
e
 

Cra 
cra 

aa 
Cb 

ME 
poa 

«z. 
ce: 

Era 
En 

“v 
E
 

“us 
«E 

«E 
L
u
 

“z: 
Y
 

e
 

«E 
E 

E
 

ca 
sl 

[40] 
“e 

ue 
= 

bo 
Poo 

me 
bo 

hor 
Ct 

poo. 
ho 

po 
va 

Era 
Jos 

” 
a
 

.
”
 

15 
“
 

E
 

7] 
paa] 

s
e
 

a
 

eo 
era 

e] 
p
r
o
 

14) 
e
 

ts 
e 

= 
Pe 

= 
mE 

tal 
ts) 

mol 
Lat 

Lad 
ho 

Lal 
bel 

Qu, 
e
 

cu 
ax 

Lar 
py 

144 
q 

2 
sal 

e
 

y
 

Al 
2
 

E
 

ex 
ee 

«Y 
Let 

Em 
Lt 

e
 

e
 

Ex 
5
 

e
 

Ei 
Ch. 

a
 

t
a
 

[90] 
* 

e 
La, 

o
 

: 

h 

em 
—| 

Lu 
a
 

[
5
]
 

o
 

om 
o
 

r
á
 

e
y
 

em 
q
 

u
n
 

o
 

b
e
 

c
o
 

Sw 
o
 

mt 
e
y
 

e
r
 

Q
 

Lu) 
t
o
 

[2] 
pal 

cre. 
mí 

e
 

a] 
a] 

ri 
a] 

a] 
”-ó 

7] 
e
 

EN 
ey 

eN 
e
 

ey 
N
 

=
 

E
 

        
 



 
 

 
 

    

o 
Pra. 

ru. 
L
o
 

1) 

-0 

uy 

ros 

Ese] 

Ei         

za 
e
 st 

E
m
 

ar 
for 

“q 
1087 
e
l
 

Lñ 

 
 

z 8 

rua 

En 150, 0% 

7 
ARES 

237 77 
ERCRO E SASTAS Pc VENTAS 

heroe 

 
 

  
  

 
 

  
  

  
        

  
    A         

“4 
«e 
a
]
 sl * 

Po q
 

ra 
«ee 

e. 
era t, ia 

em 
? 

, 
Há 147 

 
 

 
 

5 

Ecuador 

NOTARIA 2da. 

Dr. José Cabrera E. 

Machala - 

  

   

21 

22 
 
 

23 

mi 

TELEF.3922- 

Ge 

  

tnero diez 

LTDA... 

Gabriel Bonilla Lam.-— 

Cúspieme hacer corocer 

is. Señor 

Bonilla: 

ECUADOR.-— ffachala, 

"PESQUERA E INDUSTRIAL BRAYITO UT. 

MALHALA- 

novecientos ochenta y se 

Ciudad. Estimado señor 

759. — 

          
  

24 

25 

26 

27 

28 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a usted que la dunte General Extracdinaria de socios de 

Fesquera e Industrial Bravito Ll. Ltda... celebrada el dia 

. 

seis de Enero del año en curso, tuvo el acierto de 

desiepar a usted con el vota del cien por ciento del 

capitai social para el cergo de berente de la Compania, 

Y como tal su representante legal. Judicial y 

Extrajudicial, para Que intervenda en todos 1l0s  —aÁctoz, 

contratos y negocios sociales con les deberes Y 
  

atribuciones en los estatutos y en la ley. Pesquera Ye 

industrial Bravito E. ¿itda., fue constituida mediante 
  

Escritura Pública sutorizada per ei Noterio Segunda del 
  

Cantén Machala, Doctor dousré Cabrera Román, +1 12 de 

Dctubre de 1.98, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías con Resolución Ri Na. 518 el nueve de 

Noviembre de mii novecientos setenta y ocho e inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el Ra. iY2 y 2,382 del 

Fepertorio el veintisiete de los mismos mes y año." 

Formula los mejores votos porque el éxito  corane su 

  

  

gestión frente a la Gerencia de la Compañia. — 

Atentamente. -— Firma) ilegible frturo HBuchel ii MH. 

Presidente.- Acepto el cargo de Gerente de Pesquera e 
  

industrial Hravito £. itda.- Machala, Enero 10 de 1.2986. 

Firmal Hlegibie.- Gabriel Bonilla Lam.-— GSerente.-— 

CERTIFICO: GUue el presente Nombramiento queda inscrito 
    en el Registro Mercantil con el No. 2% y ¿notado en el 

Repertorio bajo el número 31.—- Machala, a 13 de Enero de 

1.996.- F)  Teimo Landivar Mosquera. — Registrador 

¿Mercantil finterino) Cantón Machala.—- fhay un sello)”. 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

a 

SS 

1 - Hasta aqui los docuwentos habilitantes que 

2 conjuntamente con la minuta insertos quedan elevados 

3 a Escritura Pública con todo el valor ledal. Me 

. 4 . ¡presentan sus respectivas Cédulas de Identidad. Y, 
Dr. José Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 5 leida que fue esta escritura integramente por mi el 

Machala - Ecuador - . a. 
6 Notario al compareciente, aquél se ratifica en 

7 todo lo expuesto, y firma conmigo;en unidad de acto, 
  

8 de todo lo cual, doy fe.- :' / | 

=Y
 

GB a. AA] 
  

      

  

       AAA DE PESQUERA E INDUCTRIAL BRAVITO S. A. 

IZ. R.U.C. 0790050487001 C. 1. No. 07-0012193-2 v 
5 C. T, N2 04649 Y Ele BO 

UNA ALAÓN ALAN AA LA 
AS 

- Lor. 5 JAVIER CABRERA —ROÑAN 

NoTARIOLABOGADO ——— 
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19
 

: 
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- 
KO

TA
RI

A 
SE
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E      n us 

  

  

  

  

  

  

  

    

        

20 SE OTORGO ANTE MI; y, en fe de ello confiero ESTE == 

21 TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORI 

22 GINAL, que sello, firmo y rubrico en-4ws mismos lu-- 

23 gar y fecha de su celebración. -= y 

$ » ON, 2, 
SS EN 

25 ¿ a : y ) 
26 

Po 

27 O .    
  

  

       EMS BR. POSE JAVIER CABRERAROMAN.. Ba 
28 = ze RA CABRERA Re AN - 

PARTY   

 



ZON1 

Siente como tal que con fecha de hoy, he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en les Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución» 

No. 88-6-1-1-0058, del señor Intendente de Compañías de Macha - 

la, di Junio 13 de 1.988. 2 

Machala, Ze Junio de 1.988 

  

CERTIFICO: Que en emplimiento de lo oadenado en la fesoluor 

ción No. Sé=ó=i=1=0058, dictada el trece de Junio de mil = 

novecientos ochenta y ocho, por el señon Intendente de lom= :* 

pañtas «de fachata, ¿ueda 

gistro Mercantil con el Nos 

lajo el Mr t46.= Machala, a 

cientos ochenta y ochos» El 

    

  

E 

E 
E 

s y 

_ CERTIFICOS (ue «on fecha de hoy he archivado una copia  - 

auténtica de esta Escritura, en eumpiliniernto de lo dispuesto 

en el Decreto 733 dictado ¡porn «l señon presiderie de la - 

Repíblica el ¿2 de Agosto de 1975, publicado en el Registao 

 



  

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 3 

Machala - Ecuador 
—— cono   

4 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

29 

26 

27 

28 

AS 
9 

Upicial Mo. 878 dal 29 de Agosto de 197%- Va - 
  

ta, a trece de Junio de mil novecientos ocmmenta qu 
  

ochos" El Registaiados fercantil, A EA 
  

ne HR. NS ) 
  

  

DESEA 

a 

  

>
 á 

  

CERTIFICO:S Que se ha figado por el Liempo de seb4 
  

meses que determina el Mt. 533 del “Sdigo de Comer 
  

Ñ cio, una copia de la “scriturna antes anejerida y un 
  

  

  

ción de da “ompuñíta PESUERA E INDUSTRIAL BRAVITO Co 

LTDA. en Comparta Arénima PESQUERA E INDUSTRIAL - 
  

BRAVITO SrAro” fachala, a taece de Junio de mil  - 
  

novecientos ochenta y 0cui0s" El Reyistaradon (iencan » 
  

11£, ALI LIIO Mi M3 AP MIMO Xi MX AD A AI 
  

  

o a o - o >, | As A 

  

  

  

CERTIFICO: Que se ltomB8 nola de esta Esxniluna, al - 
  

méagen de la tonstitución de la “ompaita PESQUERA = 
  

E INDUSTRIAL BRAVITO Co LTOMo, a foja adicional  «- 
  

constante del folio- Nos 279, del Rugistao ercunititr 
  

del año 1978,= flachala, a trece de Junio de mil = 
  

novecientos ochenta y ocho El Reyistacdon ¿iencanitl, 
  

. LS 
    AAA   
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11 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TIFI(0$ Que cen cumplimionto a 10 orddnado cn el Artículo quinto 
  

do la Resolución No.88-6-1-1-0058, de focha 13 de Juwio de 1988 
  

lic tomado nota do la prosente escritura on el Libro respoctivo.— 
  

Machala, Junio 14 de 1988 
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bn lin Miabala 
47 DA APIS, 
  

- > E 

Lo 
  

xo 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento a lo ordenado en el ar 
  

tículo Quinto de la Resolución N* 88-6-1-1-0058, de 
  

fecha 13 de junio de mil novecientos Ochenta y ocho,- 
  

se ha tomado nota de la escritura que antecede en fo- 
  

jas 174 del Libro de Propiedades del año de mil nove- 
  

cientos ochenta y dos.- 
  

sant Rosa, 14J/io junio de 1.988 
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


